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PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO: YOVEDIS MANUEL PÉREZ BALDOVINO 

NORYS SOFÍA VALDERRAMA TORRES 

RADICACIÓN:  44-001-40-03-003-2017-00239-00 

 

 

 

Vista la nota secretarial que antecede, acreditada como se encuentra las 

publicaciones de ley de conformidad a lo dispuesto en el artículo 108 del 

Código General del Proceso, el despacho  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DESÍGNESE como Curador Ad-Litem de los demandados 

YOVEDIS MANUEL PÉREZ BALDOVINO y NORYS SOFÍA VALDERRAMA 

TORRES al doctor MAYRA YARELMIS MENDOZA PEÑATE, en los términos y 

condiciones del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P1. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, COMUNÍQUESELE la designación a la anotada 

profesional del derecho y DÉSELE debida posesión luego de su aceptación al 

cargo. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESELE del auto que libro mandamiento de pago y, 

CÓRRASELE traslado de la demanda y sus anexos por el término de diez (10) 

días para que conteste. 

 

                                                 
1 Designación. Para la designación de los auxiliares de la justicia se observarán las siguientes reglas: 

(…) 
7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, 

quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de 
forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos 

como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir 
el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán 

copias a la autoridad competente. 
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